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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, por la que
se anuncia la celebración de concurso específico de
méritos para la provisión, entre funcionarios de los
Cuerpos propios de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, de un puesto de trabajo.

Existiendo puestos vacantes en la Cámara de Cuentas
de Andalucía, dotados presupuestariamente, cuya provisión
se estima conveniente para atender las necesidades del
Servicio, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 45 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General del personal al servicio de
la Administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, y el artículo 26 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como la Reso-
lución de 25 de octubre de 2000, por la que se regulan los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo a desem-
peñar por el personal funcionario de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día 29 de mayo de 2002, en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo
52 del Reglamento de Funcionamiento y Organización de esta
Institución, ha resuelto convocar concurso específico de méri-
tos para cubrir el puesto vacante que se relaciona en el Anexo
de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

1.º Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Titulados
Medios, opción Documentación de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Institución, y que
figura en el Anexo antes citado.

Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido en
la Cámara de Cuentas de Andalucía, salvo que hayan sido
cesados en su anterior destino obtenido por libre designación.

Las solicitudes para formar parte en este concurso se diri-
girán al Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía. La presentación deberá realizarse en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOJA, en el Registro
General de esta Institución.

Los modelos de instancia y de relación de méritos alegados
figuran como Anexos I y II de la Resolución de la Cámara
de Cuentas de Andalucía de fecha 25 de octubre de 2000.

2.º La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que figura como
Anexo III de la Resolución de 25 de octubre de 2000, por
la que se regulan los procedimientos de provisión de puestos
de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

A estos efectos, y para el citado puesto, se considerarán
titulaciones académicas preferentes las relativas a los ámbitos
de documentación e información.

En relación a la memoria, la misma deberá constar de
un mínimo de diez páginas y un máximo de treinta, por una
sola cara.

3.º Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe-
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

4.º El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma
de las correspondientes a las fases primera y segunda. En
caso de empate se acudirá a lo dispuesto en el artículo 44.4

del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (R.D. 364/95, de 10 de marzo).

5.º La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Presidenta: Ilma. doña Carmen Iglesias García de Vicuña
(Consejera de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Vocales: Doña Isabel Gómez de León (Jefa de Servicio
de Documentación de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Don Manuel Moreno Montesinos (Jefe de Servicio de Infor-
mática de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Don Enrique González Pol (Jefe de Equipo de Fiscalización
de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Secretaria: Ilma. doña Margarita Regli Crivell (Secretaria
General Accidental de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

6.º La valoración de los méritos se efectuará mediante
puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la citada Comisión, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedida
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido
mayor puntuación en cada puesto.

7.º Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión acredite
causa justificada, que deberá ser así apreciada por la Comisión
de Gobierno.

8.º El personal que obtenga destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de traslados que
convoquen otras Administraciones Públicas hasta que hayan
transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 20.1.f) de la Ley 30/1984.

A N E X O

Núm. de puestos: 1.
Puesto: Responsable de Documentación.
Niv.: 24.
Específ. euros: 11.320,55.
Grupo: A/B.
Cuerpo: TS/TM Documentación.
Descripción puesto: Gestión de biblioteca y documen-

tación.
Méritos relativos al puesto: Experiencia 2 años. Formación

específica en materias relativas a bibliotecas y documentación.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que habrán de resolver
los Concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de mayo), que
modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la desig-
nación de los miembros que componen las Comisiones que
han de juzgar los Concursos de Méritos, para la provisión
de plazas de los Cuerpos docentes universitarios, y a tenor
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de lo establecido en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones Titu-
lares y Suplentes que han de juzgar los Concursos de Méritos
convocados por Resolución del día 21 de noviembre de 2001
(BOE de 11 de diciembre), que se acompañan como Anexo
a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a partir de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 24 de mayo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 21 DE
NOVIEMBRE DE 2001

(BOE DE 11 DE DICIEMBRE)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ALGEBRA -18-19

Comisión Titular

Presidente: Don José Luis Vicente Córdoba, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla. DNI 30.772.878.

Vocales:

Don Eugenio Roanes Macías, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Complutense de Madrid. DNI
8.268.683.

Doña Cecilia Valero Revenga, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cantabria. DNI 9.267.782.

Doña M.ª Angeles Moreno Frías, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz. DNI
25.975.200.

Vocal Secretaria: Doña Belén Güemes Alzaga, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
DNI 13.121.725.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Castro Jiménez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla. DNI 31.823.468.

Vocales:

Doña Ana María Bolado Caballero, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cantabria. DNI
13.890.243.

Don Eugenio Roanes Lozano, Profesor Titular de Escuela
Universitaria Complutense de Madrid. DNI 694.450.

Don Alvaro Antonio Martínez Sevilla, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Granada. DNI 24.170.576.

Vocal Secretaria: Doña M.ª José Souto Salorio, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de A Coruña.
DNI 32.748.326.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNI-
VERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS DE LA COMPUTACION
E INTELIGENCIA ARTIFICIAL-20

Comisión Titular

Presidente: Don Eladio Domínguez Murillo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zaragoza. DNI
17.979.392.

Vocales:

Don José Manuel Martínez Sánchez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares
DNI 747.899.

Don José A. Gutiérrez de Mesa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares. DNI
2.185.860.

Don Laureano Lamban Pardo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Rioja. DNI 17.710.488.

Vocal Secretaria: Doña M.ª José Hidalgo Doblado, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla. DNI 29.751.371.

Comisión Suplente

Presidente: Don Luis M.ª Laita de la Rica, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid. DNI
1.011.500.

Vocales:

Don Miguel J. Rodríguez Rubio, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de A Coruña. DNI 10.543.763.

Don Javier Martínez Herraiz, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares. DNI
50.704.436.

Don Salvador Otón Tortosa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares. DNI
8.988.729.

Vocal Secretaria: Doña Enriqueta Muel Muel, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá
de Henares. DNI 17.433.836.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que habrán de resolver
Concursos de Méritos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de mayo), que
modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la desig-
nación de los miembros que componen las Comisiones que
han de juzgar los Concursos de Méritos, para la provisión
de plazas de los Cuerpos docentes universitarios, y a tenor
de lo establecido en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones Titu-
lares y Suplentes que han de juzgar los Concurso de Méritos
convocados por Resolución del día 16 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre), que se acompañan como Anexo
a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a partir de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.


